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Año CX1V Lunes, 10 de noviembre de 1947 Núm. 256

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........................  30 pesetas.
Semestre ................. . ........... 60 — '
Anual .......     120 — >

I,¡as suscripr sc solicitarán de la Administració*' 
j# Arbitrios r ro^inciaUs (Diputación Provincial). 

i^s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^>r giro postal u otro medio. ■ •

Todos los nasos se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

. (Dioutación Provincial)
1^03 números que se reclamen después de transcu- 

nudoy cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
drán al precio de venta, o sea a (F5O ptas. los de) 
áao Corriente; 0’75 ptas., Ips de) año anterior, y de 
•«tros ■ años, una peseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción ' que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P50 ? esetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraer 
1 inarios y suplementos serán convencionales de acuer

do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se wenar^ 

previo abono o cuando haya persona en la capital qut 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A rodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imorents 
del h ogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente ^que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
yoLXTJK Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ’ x

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias Y te. 
r, ¡tonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las , disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desue que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
despues para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de loo/). ■ •

SECCION PRIMERA

aDMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

Circular núm. 650 sobre ordenación de la cam
paña aceitera 1947-48

(Continuación: Véase B. O. núm. 255)

El cambio de aceituna por acei
te también queda prohibido con 
carácter general, necesitándose 
para ser realizado, en casos ex
cepcionales, de autorización ex
presa de la Comisaría de Recur
sos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos competente. El 
aceite producido en almazara no 
podrá SaEr más que para almace
namiento, excepción hecha de las 
cantidades que se destinen a cu
brir atenciones de reserva de pro
ductor ,o de aquellos casos en que 
se autorice lo contraria expresa
mente. - .

Queda, por tanto, - terminante
mente prohibida la fijación de cu
pos forzosos y de libre disposi
ción, para la entrega del aceite 
producido, debiendo abstenerse 

los organismos delegados de esta 
Comisaría General de autorizar 
taf sistema de recogida.

C) ALMACENAMIENTO EN 
ORIGEN ‘

Obligatoriedad, de intervención 
de los almacenistas

Artículo 11. Tendrán la consi
deración de almacenistas de 
origen:

a) ' El Servicio Sindical de Al- 
nraeenes Reguladores del Sindi
cato Vertical dei Olivo, en el co- 
motido que específicamente le 
asignc esta Comisaría General de 
Abasteoimíentos y Transportes.

b) Los comerciantes de aceite 
establecidos en provincias pro
ductoras que estén autorizados 
por esta Comisaría General para 
adquirir aceite de oliva .directa
mente a los productores. Se con
siderará como operación de cu- 
misión la que se realice sin al
macenamiento. ।

c) Los fabricantes de aceite 
de oliva y las Cooperativas de co
secheros de aceituna que obte
niendo el aceite de sus propias 
cosechas, en almazaras también 
propias, y reuniendo los requisi

tos que en su día fueron exigi- . 
dos, resultaron clasificados como 
almacenistas de origen bajo el 
título de productor almacenista, 
al amparo de lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 10 de la 
circular de esta Comisaría Gene
ral número 603 (“Boletín Oficial 
del Estado7’ de 15 de noviembre 
de 1946).

Los almacenistas - comprendidos 
en el apartado c). sólo podrán ac
tuar como tales en la parte de 
aceite de su producción que pue
dan almacenar y movilizar con los 
medios propios (capacidad de de
pósitos fijos y bidonaje) que jus
tifiquen poseer, debiendo vender 
a precio de productor el resto del 
aceite de su producción a uno o" 
varios almacenistas del aparta
do b). En nigún caso podrán ad
quirir aceite de otros fabricantes.

d) Aquellos otros fabricantes 
y Cooperativas dé cosecheros que 
creyendo hallarse en condiciones 
iguales que los anteriores solici
ten de esta Comisaría la clasifica
ción para actuar como almacenis
tas de origen, dentro de los trein- 
tá días siguientes a la publica
ción de la presente circular en el 
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Boletín t Oficial del Estado”, y 
tras las oportunas comprobacio
nes resultaren efectivamente cía" 
sificados.

A tal efecto se recuerda que pa- 
■ i'a dicha clasificación se exigirán 

los siguientes requisitos:
l .° Tratarse de cosecheros da 

aceituina, en olivares de su pro
piedad, con producción media por 
campaña cuyo rendimiento en 

x aceite ' no sea inferior a los 
70.000 kilogramos.

2 .° Poseer en propiedad la^al- 
mázara o almazaras donde se 
molture la aceituna de propia 
producción, o figurar inscrita en 
la Cooperativa, caso de tratarse 
de agrupación de este carácter.

3 .° Contar con medios propios 
para la movilización de] aceite 
que hayan de trabajar como alma
cenistas de origen; a saber: de
pósitos fijos y trujales con capa
cidad suficiente para la total pro
ducción y ei bidonaje que resulte 
necesario, teniendo en cuenta una 
triple rotación de los envases du
rante la campaña^ es decir, que 
su cabida total no podrá ser in
ferior a un tercio de\la produc • 
clon de aceite a movilizar.

Todos los almacenistas de ori
gen, debidamente encuadrados en 
•el Sindicato Vertical del Olivo, 
están sujetos/a su revisión para su 
clasificación com-o almacenistas 
de origen o como comisionistas. 
El Sindicato determinará, con 
arreglo a los medios'que unos y 
otros justifiquen, la cantidad de 
aceite que corresponda mover a 
los del primer grupo, pasando por 
la fase del almacenamiento o di
rectamente de almazara a desti
no, y en esta última formá a los 
del segundo grupo. :

■ ■ • . V "

Almacenamiento de los aceites
Artículo 12. Todo el aceite 

producido, excepto el de reserva 
de productores, pasará a la fase 
de distribución a través de los al
macenistas de origen, salvo los 
casos en que se autorice no ha
cerlo por las Comisarías de Re
cursos en las provincias de su ju
risdicción, o por las Delegaciones 
de Abastecimientos y - Transpor
tes, en las autónomas.

El Servicio Sindical de Alma
cenes reguladores podrá realizar 
cualquier operación de concen- 

. tración de aceite que se le enco-
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miende, y. particularmente la de 
aceites finos. Los aceites concen
trados en los almacenes del Ser
vicio Sindical quedarán a disposi
ción de esta Comisaría para las 
movilizaciones que juzgue opor
tunas.

Autorización de compra.

Artículo 13. Las Comisarías de 
Recursos y las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, en las provincias de 
sus jurisdicciones, proveerán a 
los almacenistas de origen de 
autorizaciones de compra por 
cantidad limitada o ilimitada, se
gún juzguen más oportuno. En 
dichas autorizaciones se señalará 
la provincia o Zona en que hayan 
de efectuar las compras, de acei
te y se fijará e} plazo de caduci
dad de las mismas. En todos los 
almacenes de origen habrá de 
llevarse un libro de almacén, que 
será facilitado por Tas Comisarías 
de Recursos o Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, en el que irán ano
tando al día todas las entradas y 
salidas habidas, debiendo coinci
dir el saldo que arroje e¡ libro con 
las existencias en almacén y con 
las declaraciones mensuales de 
movimiento, salvo lo dispuesto 
sobre tolerancia de error en el 
artículo 26 de la presente cir
cular. - . . ■ ' ! ' ;

En tanto no se conozca la cuan
tía de la cosecha intervenida ni 
se verifique por el Sindicato Ver
tical del Olivo una revisión de la 
Capacidad de almacenamiento de 
cada almacenista, teniendo en 
cuenta el almacenamiento fijo,, el 
bidonaje, el personal y el capital 
de la Empresa, la cantidad para 
almacenar que figurará en las 
autorizaciones de compra será la 
que resulte de aplicar sobr'd 
300.000.000 de kilos la capacidad 
que cada almacenista tuviera de
clarada.

La cantidad máxima de alma
cenamiento que se computará a 
cada almacenista al afectuar la 
liquidación a que se hace refe
rencia en el artículo 29 será la 
que resulte dé aplicar sobre la 
cosecha que se intervenga, la ca
pacidad de almacenaje determi
nada por el Sindicato.

Este reglamentará el procedi
miento de revisión, correspon
diendo la resolución en cada caso 
a esta Comisaría. .

El Servicio de Almacenes regu- . 
ladores del Sindicato Vertical del 
Olivo disfrutará de una autoriza
ción de compra por cantidad ili- 
m'it.ada, que se podrá utilizar en 
cualquier provincia al solo efecto 
de evitar la desvalorización' del 
producto. El aceite adquirido en 
estas condiciones podrá ser alma
cenado por el Sindicato en sus 
propios almacenes; cuando exis
tan en la provincia donde com
pre, o en les de un almacenista 
mediante adjudicación forzosa, 
si fuere necesario.

Agrupación de almacenistas de origen
Artículo 14. Las Comisarías 

de Recursos y las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes en las provincias 
respectivas podrán encomendar a 
los grupos de almacenistas del 
Sindicato Vertical del Olivo las 
funciones que estimen necesarias 
para el mejor desenvolvimiento 
de las misiones de concentración 
y distribución que competen a las 
mismas. En este caso se aproba
rán por esta Comisaría, a pro
puesta del Sindicato, los Regla
mentos a que deberá ajustarse el 
funcionam'iento de los grupos 
sindicales de ahnacenistas.

Disposiciones para acelerar el ritmo 
de concentración y distribución del 

aceite ■
Artículo 15. Las Comisarías de 

Recursos para regular el ritmo . 
de concentración y distribución 
del aceite quedan facultadas pa
ra utilizar los siguientes medios:

a) Fijar plazo de entrega de 
la aceituna en las almazaras. ,

.b) Adjudicar forzosamete las 
producciones declaradas a los al
macenistas, fijando plazo para su 
retirada.

c) Obligar a los almacenistas 
a adquirir en un plazo determina
do cantidades de aceite de acuer
do con los coeficientes de movi
miento que tengan asignados.

d) Obligar a los almacenistas 
a suministrar en el plazo'deter
minado los cupos de consumo a 
que se hayan comprometido o 
que se les ordene.

e) En las provincias produc-
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toras dependientes de la Comisa
ría de Recursos de la Zona Sur, 
teniendo en cuenta la provisión 
de cos-echa total a movilizar para 
la Zona, se establecerán, a ser 
posible, de común acuerdo entre 
ios almacenistas de las distintas 
provincias, o, en caso contrario, 
por esta Comisaría General!, a pro
puesta de la de Recursos y previo. 

infórme del Sindicato Vertical del 
Olivo, los coeficientes que dentro 
de la Z o n a y para la cosecha 
total a movilizar correspondan a 
las Agrupaciones Comerciales de 
Almacenistas, caso de estar cons
tituidas, o al conjunto de almace
nistas de cada provincia, en el 
caso contrario. Esta Comisaría se 

•reserva la determinación ’y seña
lamiento de las épocas en que se 
autorizará la compra de aceite 
producido en una provincia, a al
macenistas que radiquen en otra, 
dentro de la misma Zona Sur, 
así como la fijación de las canti
dades parciales a adquirir por di
chos almacenistas en cada época 
de las que se señalen.

Sección de almacenistas
Art. 16. Los almacenistas que 

se retrasen en la compra de acei
te a los productores o- en el su
ministro de cupos a destino y de

" moren o incumplan las órdenes 
de. esta Comisaría General serán 
descalificados como tales, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa 
correspondientes a la Fiscalía Su
perior de Tasas.

La descalificación se eíec’cará 
por esta Comisaría. General, a 
propuesta de las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes correspondientes. •. -

D) DISTRIBUCION Y CONSUMO

Tipos de aceites que se pondrán al 
consumo .

Art. 17. Los almacendstas de 
origen servirán, para el cumpli
miento de los cupos u. órdenes de 
suministro que reciban, aceite .de 
oliva corriente, con acidez no su-/ 
perior a tres grados, lampante, y 

. el conjunto de humedad e impu- 
' -rezas no excederá del 1 por 100.

• De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden conjunta de los Minis- 
teños de Agricultura y- de Indus
tria y Comercio de fecha 20 de 
septiembre de 1947 ( “Boletín Ofi

cial del Estado” núm. 269) / es
ta Comisaría podrá ordenar el su
ministro de aceite fino para el 
cumplimiento de tales órdenes en 
los casos en qua así lo juzgue 
oportuno y señalará en todo caso 
el destino que haya de darse a 
los aceites finos producidos.

Los aceites de acidez compren
dida entre tres y cinco grados ha
brán de sufrir mezcla de aceites 
de acidez inferior a efectos de 
obtención de aceites corrientes de 
acidez no superior de tres grados, 
que de esta formia puedan desti
narse a consumo.- ’ .

• Los aceites de acidez superior 
a cinco grados sufrirán obligato
riamente refinación antes de ser 
destinados a] cósumo.

Fijación de cupos de consumo
Art. 18. Periódicamente se es

tablecerán cupos mensuales para 
atenciones de todas las provincias, 
Zona española del Protectorado 
de Marruecos, ciudades de sobe
ranía y Colonias, Ejércitos de 
'fierra, Mar y Aire y Organismos 
a quienes, atendiendo las circuns
tancias que en ello concurran, se 
considere necesaria su concesión.

Asimismo, esta Comisaría/ Ge
neral determinará la Zona de 
abastecimiento o provincia que 
haya de preveer el sumjinistro de 
dichos cupos.

Compra de aceite para cubrir los cupos
Art. 19. Una vez conocido por 

ios Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
Intendentes de los Ejércitos y 
Administradores de los organis- 
m’os correspondientes el cupo 
mensual a consumir, procederán 
directamente a gestionar y obte-, 
ner en la Zona o provincia seña
lada la cantidad precisa para cu
brir las necesidades.• '"f ! ■

Para la adquisición de las can-, 
tidades de aceite que correspon
da, se seguirá el procedimiento 
de contratación libre con los al- 
macenista's de la provincia sumí- 
nistradora hasta la fecha que se 
estime más conveniente y el de 
adjudicación forzosa del ádeite 
disponible para el resto de , la 
campaña.

Las Autoridades de las pruyih- 
cias; Organismos o entidades 
beneficiarías de los cupos serán'i

so quede sobrepasada la cifra se- ' 
ñalada para cada cupo. ; .

Realizadas las :adquisiciori'és. 
recabarán de la Comisaría. de Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos: de la provincia 
suministradora la expedición dé 
las oportunas gufqs d;e circula-: 
ción, para e¡ transporte de la, mer
cancía. Tal gtná única de circula
ción será exigida en todos los ca
sos, incluso para las expediciones 
destinadas a Intendencia y demás 
Organismos de carácter militar, 
sin perjuicio desque tales expe, 
diciones deben ir también ampa
radas por las guías militares cq^ 
rrespondientés. ■

- Suministro de; aceite '1 f :
Art. 20. Las expediciones de 

los suministros ordenados por 
esta Cprpisaría General deberán 
sin excepción, ir consignadas a 
las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos, yolas guías de, 
circulación serán expedidas por 
unidades de transporte (vagón, 
camión).

Las cantidades de aceite que 
deberán' consignarse en las guías 
de } circulación serán las que se 
deduzcan de las notas de peso, y 
de las facturas, que se prqduzéan 
por cada expedición.

Las falsedades respecto a lo 
consignado en las guías, con una 
tolerancia de un 1 por 10Ó en 
más o en menos, que pueda ser 
achacada a diferencias de peso 
en básculas, serán sancionadas 
con arreglo a ías^ disposiciones 
en vigor.- .-'Vj. v O'"./'5 ')<;.) i.-, . .Mí í; i

Distribución del aceite en destino f
. Art. 21. Los Delegados pro
vinciales de Abastecimientos dis
tribuirán la mercancía que llegue 
a. su provincia para consumó éií^ 
tre los almacenistas clasificados 
como de dégtího, loé 'cuáles ge 
encargarán de la recepción y del 
reparto dé los cupos entre el éd- 
mérci-ó 1 minóristap'coh arreglo a 
las instrucciones: que ál «efecto 
reciban de dichas Autoridadhs;

*o Abastecimiento local
Art. 22.! Los aceites que ge 

retiren para el abastecimiento lo
cal ordenado por las > Delegacio
nes provinciales de Abastecimien
tos podrán circular dentro dél 

responsables de que en nigún ca- término municipal, con el condu-
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ec autOirízad’o 3 ¡pro. A^^unta- 
mientos. j/:

En -vtodo pbaso ?.Ms fastos de 
tray gppFtj®' i í tóé iiá o tiende b o - 

dega^ hasta -altoae^ -dél hiayoi'is- 
• ta correrán a éargohdef este úl- 

- timo. r
E) ESTADISTICA Y ^EGIMEN 

DE DECtAfíACIÓTíES
Autoridades, que ^eberucenfeccíonar las 

estadlsti^ 0_.^
Art. 23. Lo^ Comisarios de 

Recarsos \ los D^ga^s pro- 
vinóialés dé Abastec(hni paitos y 
Trtiíksportés, según g^iTesponda, 
confeccionarán las estadísticas de 
producción de aceítúpa^ aceite y 
orujos grasos, así ’ como las de 

- almacenamiento íy distribución.1

DeclúYúWntedé lo's fabrtidntes 
rL 2 i. 1 TÓdbs los í^ffc^ñlés 

dé’acéitfe dfe bWd estári^óbVigados 
a, &a el Ayimtam'imilo 

la loralidad; drill n» 38 ¡os cin
co primeros días-d-- Cada mes 
declaración1 jurada údr ¿ftíintúpli-' 
cado Ccuadrü^Hd-^d’ó dn él 'taso 
de no depender la provincia de 
Zona de } Rétúrso^) del nfóvi- 
m'iento dé dicho ‘^tirticrfín, 
giendó * en!; et^tiétb ntintó tié Jlps 
ejemptáres débidaíúéiit^ Cátifórl-: 
z.-ido. ramo ariisr da rcdtóoí

En tales deelararíom-s h u  í 
les los fabj-ic'anles 8%D%Tan 'hacer 
constar ,si titíiéiró rió riómrataaa, 
la ven[a 88 las <-n ís 1('ucias drl 
aceite que hgui'e en el parle, ex- 
présáíidó en "sú casó noinbrés 'de 
los almaet'ldsia> rom pr;i dore- _\ 
cantidades^ ádqüíHdás por cada 
uno de ellos de tales exislriidiias.

Tal dato servirá a las Comisa
rías de Recui'sos y belegacio- 
nes , Provinoiales de Ah 
mientos para ordenar, en los < a 
sos en que considere nere^urio. 
Panto a. fabrirauLes como almacc'- 
nistas, la rápida de 
ios aguóles dispombirs -m lói.m-j. 
. El margen deqcrrarjaptorizado 
para el aceite >en fábrica será de 
un 5 por 100 en niá^m en inánm?., 
durante lo^-■ treinta< días siguien- 
les al de su anotación, romo pro
ducido 'en él libro oficiar y de un 
1 por 100, lanidiien £p n • -‘¡i 
menos,, sobre ola cantidad > ■^xislert- 
lep a partir! de-.dicha b.

Misión de Secretarios de Avuntamierdos 4 I X-’á! _ í i DT . | irj.o0(0 3r' Art. 2o. Los Secretan )s de 
los Áyún támi en tos ís t f i b íi f rari 

los cuatro -ejemplares restantes 
(tres en el caso de no depender 
la provincia de .Comisaría de Re
cursos) de la declaración a que 
hace referencia el artículo ante
rior, en la forma siguiente: un 

' e j e m p 1 a. o se arciuvaF^ en . el 
Ayuntamiento a disposición de los 
interesados en consultarlo; el se
gundo será remitido a la Comi
saría de Recursos en la Zona o 
a la- Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, 
según que uno u otro Organismo 
lleve la intervención del aceite; 
el tercero, a la. Jefatura Agronó
mica Provincial, y el cuarto, a la 
Inspección Provincial de Recur
sos correspondiente, caso, de 
existir.

Deelarc^ciÓH de los alm acor listas, 
Art. 26. Los almacenistas de 

aceite, tanto de origen-como de 
destino, remitirán declaraciones 
mensuales de existencias y mo
vimiento de aceite en sus alma
cenes, que se ajustarán en lodo 
al modelo oficial vigente en la pa
sada campaña, cerradas a fin de 
mes, y dentro de los cinco pri
meros días del mes siguiente, a 
la Comisaría de Recursos de sm 
Zona o a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes, según corresponda, y a la 
Inspección Provincial, de Recur
sos; caso de pertenecer a la pro- 
viheia afecta a la jurisdicción de . 
Zona.

La tolerancia de error que se 
admitirá en cualquier Inspección 
no podrá exceder del i por 10 en 
más o menos de aceite existente 
en el momento de la inspección.

Cuentas corrientes de fábrucas U 
dimazaras

Artículo 27. Las declaraciones 
que reciban las Coinisarfes de 
Recursos y las Delegaciones Pro- 
viriciales de Abastecimientos y 
Transportes, según los c a s o s, 
servirán para llevar las cuentas 
corrientes de las fábricas y alma- 
ce nes. de aceite. a o . I ■ ■
F)v PRECIO LE LOS ACEITES 

á > DE OLIVA
Precio para los productores

Artículo 28. Los aceites linos 
procedentes de la campaña 1947
1948, que son los de acidez infe
rior a un grado, con las caracte

rísticas peculiares de olor,, color 
y sabor, serán abonados por los 
alm|acenistas de origen,, de acuer
do con la Orden conjunta de los 
Ministerios dq Agricultura e In
dustria y Comercio de fecha 20 de 
septiembre del año en curso 
( “Boletín Oficial del Estad o” 
núm. 269), al precio de 750 pe
setas los 100 kg. mercancía pues
ta sobre ' fábrica y envasada .por 
cuenta del fabricante con envases 
del comprador; pero a fin de dar 
facilidades ¿t la salida de los de 
caldos, el fabricante tiene la obli
gación desconcertar con el alma
cenista o realizar por sí el trans
porte del aceite desde fábrica a 
muelle, cargando comb máximo • 
al almacenista la cantidad por 
tonelada-kilómetro que determii- 
nen las Comisarías de Recursos 
o las Delegaciones Provinciales, 
de Abastecimientos, en sp caso, 
según el medio de transporte uti
lizado. Tanto el fabricante como 
el almacenista deberán dar cúen- 
ta aquellos Organismos de cada 
operación concertada, ■ indicando 
número de -Jyilos transportados, 
distancias en kilómetros y medio 
de transportes.

Para que. un aceite sea conside
rado como fino legalmente será 
necesario el correspondiente ' cer
tificado de la Jefatura Agronó
mica Provincial en el cual se ha
ga constar la cantidad de- kilo
gramos que constituye la par
tida.

Los aceites corrientes con aci
dez no . superior a cinco grados 
serán liquidados por los almace
nistas de origen ai precio de 680 
pesetas los 100 kilogramos, en 
las mismas condiciones que las 
indicadas para los aceites finos.

Los aceites de acidez superior" 
a cinco grados sufrirán una dis
minución sobre el precio señalado 
para los aceites corrientes de 
3 pesetas por Quintal métrico ,y 
grado de acidez- qu€ exceda de. 
los cinco, entendiéndose dicho 
precio en iguales condiciones a 
las fijadas para los aceites finos 
y corrientes.

Los aceites finos de Alcañiz y 
su Zona, por sus condiciones pe
culiares, tendrán un aumento de 
70 pesetas por los 100 kilogra
mos, o sea que su precio será de 
820'pesetas los 100 kilogramos 
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en condiciones idénticas a las ya 
señaladas para los demás aceites.

Por esta Comisaría, a propues
ta del Sindicato Vertical del Oli
vo, se determinarán los límites 
de la indicada Zona de Alcañiz, 
así como los términos municipa
les comprendidos dentro de tales 
límites, comunicándolo a la Co
misaría de Recursos de la Zona 
de Levante, que a su vez lo no
tificará a los Ayuntamientos res
pectivos, para que en ellas se 
aplique dicho precio, tanto por 
lo que pueda, afectar a la aceitu
na como a los aceites finos.

Precio para los almacenistas de origen
Art. 29. El precio de venta pa

ra los almacenistas de origen, 
puesta, la mercancía sobre vagón 
origen o sobre muelle, con enva
ses dej propio vendedor, será de 
792 pesetas los 100 kilogramos 
de aceite fino y de 722 pesetas los 
100 kilogramos de aceite comen-. 
te-, ■ en las condiciones del párra
fo primero del artículo 17.

Cada almacenista ingresará 'tu 
el Sindica lo del Olivo la- cantidad 
de 17 pesetas por cada 100 kilo
gramos de aceite moviliziado por el 
mismo que exceda del doble de ca
pacidad de a-lmacenamiento que le 
haya sido fijada. Al final d<e la pam-. 
paña, $-] Sindicato procederá a li
quidar ese fondo, abonando a cada- 
aimiñcenista una cantidad de 15 pe
setas como máximo por cadia 100 
kilogramos de aceite que hubiese 
almacenado, siempre que nk) exce
da del doble de su capacidad de al
macenamiento. ■ ■

Los laceítesi que se produzcan en 
Alcañiz y su Zona, de calidad tina., 
tendrán como precio de1 venta para 
los almacenistas deorigen, en' las. 
condiciones expresadas, el de pese
tas/862 lies 100 kilogramos. / , 

. Los almacenistas de origen'que 
expiden laceite por vía marítima po
drán cargar en factura. e,n concep
to de gastos de colocación de bido
nes llenos, de muelle a .bordo, in- 
cluídns los g^ktosYpor traslado de 
bidón vacío a bordo a muelle, el re
torno de los envases; la cantidad de 
5 pesetas por 100 kilogramos.

Los 'almacenistas de destino que 
reciban aceite por vía, marítima po- 
¡drán cargar en sus liquidaciones 
de precio efectivo 5 pesetas por 100 
kilogramos, en concepto dle gas
tos de descarga de bidón lleno des
de bordo a muelle, incluidos'los de
carga del bidón vacío desde muelle

!i bordo, para retorno de Jos enva
s. ' ' ' ,

Fijación de los pAcc-ib^ de renta 
7 en ccmsumo

ArL 70. En las provincias caren- 
ks de aceite, Los precios a percibir 
por los almacenistas distribuidores 
y minoristas serán propuestas a es
ta Comisaría General, para, su apro
bación, por las Juntas Provinciales 
de Precios, con arreglo a Lo dis
puesto en la circular número 511 
de esta Comisaría, teniendo en 
cuenta pora ello q.ue los márgenes 
Sé los mayoristas de destino y de- 
la 1 lis! es no podrán exceder de Pe
setas 35 los 100 kilogramos y de pe
setas 25 por 100 litros, respectiva
mente, bien entendido que en el 
margen de mayorista distribuidor 
están incluidos los . acarreos desde 
estación a su almacén, y en el del 
detallista, desde almacén a su do
micilio. siempre y cuando que es
tos acarreos se efectúen dentro de 
la misma localidad.

Fijación de los precios en proeln- 
cias con supercivit

Art. 31. En las provincias pro
ductoras con superávit, el precio a 
percibir por los mayoristas en los 
suministros que efectúen a detallis
tas de la propia provincia será el 
establecido en el artículo 29, incre
mentando en 5 pesetas los 100 kilo
gramos, cuando el detallista radi
que en la misma localidad que él 
almacenista y éste le sitúe a- aquél 
el aceite en su domicilio, y aquel 
precio, incrementado, en los gastos 
de transporte'a la localidad del mi
norista, cuando éste no radique en 
la: misma plaza del mayorista.

Sobre estos precios se cargará el 
margen de detallista, cuyo limíte, 
está., señalado en el artículo ante
rior. . 1 . '

Cuando los almacenistas de des
tino n.o hayan recibido órdenes de- 
dislribución del aceite que tengan 
a 1 m/a cenado y el alm acen amiento de 
cada pérfida, desde la fecha de su 
financiación, se- prolongue por tiem
po superior a un trimestre natural, 
podrán cargar en las liquidaciones 
de precio efectivo por concepto de 
gnstos de inmovilización, la- parte 
correspondiente a un 6 por 100 
anual. La-s partida,s de aceite que 
tengan salida de almacén, para 
cumplimiento de los cupos, se con- 
-sideharán siempre, a los efectos de 
tales liquidaciones como pertene
cientes a los almacenamientos más 
iantiguos, de forma que la-s existen

cias restantes en almacén se átri- 
buya,-n siempre a bis entradas más 
recientes.
Fijación de los precios en provin

cias productoras con . déficit
Artfóuló 32. . En las provincias 

productoras con déficit se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 30 para 
el aceite importado de otra, provin
cia, y lo dispuesto en el artículo 31, 
para el producido y comstim i do en 
la misma, provincia, calculado, por 
tanto, para hacer las propuestas de 
precio oficial una medid pondera
da. ísegún procedenciais del artículo.

G) RESERVA DE PRODUCTORES 
Reserva de prodactores

Artículo 33. El Sindicato Verti
cal del Olivo, por delegación de 
esta Comisaría, se hará cargo de 
la concesión de la reserva a. los 
productores olivareros, almazareros 
y obreros.

Tendrán derecho a reserva como 
productores:

/..a) Los propietarios de olivar, 
cuando efectivamente justifiquen 
haber formulado la- declara-cjón de 
elementos de producción y cosecha 
entregada, conforme a lo indicado 
en el artículo 8.°, fein que la reservé 

X pueda sobrepasar a la cantidad de 
aceite a producir. .

b) Los arrendatarios en las mis
mas circunstanciáis, osí como los 
aparceros.

c) Los obreros^- adscritos a las 
explotaciones olivareras y agríco
las de los productores-mencionados 
en los apartados n) y b\ siempre 
que éstas radiquen en el mismo 
término municipal en que tengan 
sus olivares o en algun^ de los li
mítrofes, sin que la reserva corres
pondiente por este concepto pueda 
sobrepasar de la. cantidad de aceite 
a. producir por el propietario o co
sechero de que- se trate. -

d) Todos 1q s -cosecheros tendrán 
derecho a reserva para obnerosi 
eventuales empleadois en las ex
plotaciones olivareras y agrícolas, 
siempre que radiquen las mismas 
en el término municipal en que tie
nen sus olivares o en alguno de los 
limítrofes, con arreglo, a: la siguien
te escala:

Explotaciones: de riego y campi
ña. 2 kilogramos por hectárea.

Explota clonéis de inferior calidad, 
un kilogramo por hectárea.

No tendrán derecho a reserva) 
para obreros fijos y familiares de 

■ éstos los cultivadores, con extensio
nes inferiores a 25 hectáreas, y &e
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tendrá en cuenta para dicha con
cesión que el 'número de obreros 
no podrá ser superior a uno por 
cada 25 hectáreas.

e) Los dueños o arrendátarios 
de 'almazaras tendrájn derecho a 
reserva de aceite para sí y sus, fas- 
miliares, a.sí como para sus obre
ros fijos.

La reservo, de' aceite que pueda 
corresponder a los cosecheros (pro
pietarios, arredan [arios- y aparce
ros), dueños o arrendatarios de al- 
maznras, obremos fijos de éstas y 
de las explotaciones olivareras y 
lágrícolasi, así como a los familiares 
de los cosecheros y obreros fijos 
de las explotaciones de los mismos,

, ' (Continuará) .

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial H 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo acorda
do por la Comisión Gestora, s-é 
anuncia el concurso a que se re
fiere el siguiente pliego de con-r 
diciones. Las - proposiciones po
drán presentarse hasta el día 5 de 
diciembre, a las trece horas; y la 
apertura de pliegos se efectuará 
el día siguiente, a las doce horas.

PLIEGO DE CONDICIONES 
del concurso para la adquisición de 
placas de matrícula de la tasa pro

vincial de rodaje del año 1947 | :
i *

1? Es objeto de este concur
so la adquisición de 6.000 placas 
de matrícula de vehículos de 1.a; 
1.400 de v e h í c u 1 o s de 2.a y 
11.00,0 de bicicletas, las cuales 
deberán ajustarse a los modelos y 
tamaños que figuran en' el anexo 
a este pliego. Los materiales y 
forma de impresión quedan • a 
discreción de los que acudan al 
concurso.

2 .° Dicho concurso se regirá 
por lo dispuesto en el Reglamen
to de Contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio. 
de 1924, declarado de aplicación 
á lo provincial por Decreto de 8 
de septiembre de 1932.

3 .° Los pliegos de condiciones 
v demás antecedentes se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación (Negociado de Ha
cienda), durante las horas y días 
hábiles de oficina. - -

4 .° Las proposiciones para op-g 
tar a este concurso se presenta- ■ 
rán en la Secretaría de la Exce-g 
lentísima Diputación Provincial, y 
en los días y horas hábiles deg 
oficina, desde el siguiente al eig 
que aparezca el correspondiente r 
anuncio en el “Boletín Oficiar‘d| 
de esta provincia, hasta el día y^ 
hora que teniendo en cuenta losg 
preceptos legales,) fijará y publi-| 
cará oportunamente ¡a Corporá-1 
ción. A dichas proposiciones po- y 
drán acompañarse muestras.

5 .° Las proposiciones denerán 
ir reintegradas con tnnlbre de la 
clase 6.a, o sea de 4,50 pesetas, 
siendo en otro caso desechadas 
de plano. Los demás documentos 
que se acompañen serán reinte
grados con- arreglo a lia Ley del 
Timbre. (. •

6 .° Toda persona que concu
rriese en representación de otro 
o de cualquiera Sociedad, deberá 
incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la pro
posición ajustada al modelo in
serlo en los anuncios, copia de la 
escritura de mandato, que previa
mente ha debido ser bastanteada 
a su costa por el Letrado asesor 

_ de la Corporación, D. Juan Anto- 
^Uio Cremades Royo, o por los Le
trados Jefes de Administración 
de la misma, D. Gabriel Baseones 
Gasea o D. Joaquín de Sarria, sin 
el cual requisito no será tenida 
en cuenta.

7 .a No será admitida proposiciun 
alguna de Sociedad mercantil sin 
que venga acompañada de certifi
cación en forma de inscripción en 
el correspondiente Registro. Tam
poco lo serán las proposiciones de 
los incitadores que actúen bajo un 
no'mbre comercial, si no vienen 
acompañadas de la certificación de 
inscripción de éste en él Registro1 

• Industrial.
. Asimismo serán desechadas las 

'preposiciones de Sociedades civiles 
que no vengan acompañadas de ios 
documentos legales de su condición 
o de copias fehacientes.

Igualmente será requisito indis
pensable para la admisión de pro
posiciones de toda clase, la certifi
cación a que se refiere el art. 6.° del; 
Real Decreto-Ley de la Presidencia 
del 'Consejo de Ministros de 24 do 
diciembre de 1928. '

8 .° Para acudir al concurso de
berá depositarse en la Depositaría 
provincial o en la Caja genpr4 dé

gDepósitos. la ca n ti dad de 3 000 pc- 
■setas.
y 9.° La apertura de pliegos se 
gefectuará ^1 día y .hora que en el 
Hanuncio se señale, en el Salón de 
ESesioné^ Me la Corporación, estañ
ado constituida la Mesa por el señor 
BPrdsidente o Vocal de l^a> Comisión 
iGestora en quien al efecto deLegü-T’ 
i y por otro Vocal • de la misma, 
ígiendo autentizado el acto por. el 
| Notario a quien por turno le corres- 
r ponda.

16. Una vez realizado el concur
ro, la Comisión Gestora acordará, 
$on respecto a las proposiciones 
presentadas, eligiendo previo s 
ios informes que considere 
oportunos, la que estime más 
conveniente, estudiados todos los 
/actores de conjunto, aunque no 
fuese la más ventajosa económi
camente, reservándose el derecho 
de desecharlas todas si ninguna le 
satisficiere. ■

11. Una vez efectuada la adju
dicación, se formalizará el corres
pondiente contrato, quedando obli
gado el adjudicatario a suministrar 
las matrículas objeto de'este uon- 
trat0 en plazo de treinta días, a. 
partir de la notificoción de la ad
judicación.

* 12. Serán de cuenta dél adjudi
catario los gastos de anuncios de 
.concurso, 'escritura o contrato, de
rechos reales y cualquier otra con
tribución o impuesto. .

Modelo de proposición. '
D....... vecino de ...... ,.con do

micilio en la callé ...... , núm. .d...,
enterado del concurso. abierto por 

‘esta Corporación para la. adquisi
ción dé placas de matrícula, de la 
tasa provincia] de rodaje, 'del año 
1947, se obliga a efectuar el su
ministro de las mismas con es
tricta sujeción al pliego^ de con
diciones, y a. la siguiente oferta:

El marterial de la placa será..... .
La estampación ,0 impresión de 

las' inscripciones especificadas 
los modelos se ..efectuará......

El precio por unidad de las pla
cas de vehículos de 1.a será de.....  
pesetas; el de los vehículos ( ? 
2.a...... , y el de las bicicletas de.......
pesetas (consignándose en cifra y 
en letra). ' "

(Fecha y firma del propónentT
Lo que se hace público para .ge

neral conocimiento. . '
Zaragoza, 8 de noviembre dé 1947, 

El Presidente, José-María García 
BeUngue'r.

__________________________________________________________________________
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. . . . SECCION QUINTA_ _ _
Delegación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOQAR '

Anuncio de subasta-concurso
Delegación Nacional de Sindicatos 

de F„ E. T. y de las J. O N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de 
construcqión de tres viviendas en Ma- 
rracos (Zaragoza), acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido de! Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que Seguida
mente se indica.!:

L -Datos de la sabasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto D. Fausto García Marco.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ciento nueve mil sete
cientas veinticinco (109.725) pesetas 
con dieciocho (18) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticiparen la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
dos mil ciento noventa y cuatro. (2.194) 
pesetas con cincuenta (50) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
cuatro mil trescientas ochenta y nueve 
(4.389) pesetas, . .

II.-Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a ¡a su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial dé Zaragoza 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta días naturales contados a partir 
dei siguiente al de la publicación del pre
sente anunció en el Bo l e t ín O^ic im  
de la provincia. , -

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que Comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico-jurí
dicas generales y particulares que han 
de regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Provin
cial de Zaragoza, en la Delegación Ná- 
cional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los- sobres, se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Zaragoza al díahiguiente de que 
dar cerrado el plazo de admisión de 
los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en* la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda,

en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional dqja Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el ^oietiK Oficial del Estado.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de ¡a fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá forma
lizar mediante escritura pública él co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.. .

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de siete 
meses, a partir del día de su comienzo.
IIL—Forma de celebrarse la subasta-concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendía 
la prepuesta económica de la obra, for
mulada por medio del impreso que ai 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

l .° Cédula personal del licitador o, 
eri su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora. ' :

3 .° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta-concurso.

4 .° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de Ma 
drid, a nombre dei Instituto Nacional de 
la Vivienda.

5 .® intimo recibo de la contribución. 
, 6.° Recibo justificativo-de estar ai 
corriente en el pago de la cuota sindi
cal.

7 .° Certificación o documento acre
ditativo deque no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecida® por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928. '

8 .° Declaración, y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febre
ro de 1907.) .

. 9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente, en el pago de las priman y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

. La mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincia1; Asesor jurí
dico de la Delegación Sindical Provin
cia'; el ¡líe, Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de la Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical del Hogar y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) sé 
destruirán ante el Notarprocediéndo
se a continuación a la .^Tertura ante di- 

j cho Notario délos sobres restantes, 
i adjudicándose la obra a la proposición 

más baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguárdos de los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación de las 
obras. ' '

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitivamen
te depositada. • ;

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes/

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de- reducción.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1947.— 
El Secretario-Técnico provincial, José 
Biesa. .

Núm. 4.793

Distrito Minero de Zaragoza
D. José Arrechea y Arrechea, Ingenie

ro-Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 7 de octubre de 1947 a «Ríus y 
Singla», S. L., vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 30 
de septiembre de 1947 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
de ciento una pertenencias de mineral 
lignito con el nombre de «Certeza», nú
mero 1.945, sita en el término de Me- 
quinenza (Zaragoza) y Almatret (Léri
da), paraje llamado «Las Boqueretas», 
y lindante desde la estaca - octava al 
punto de partida y desde este punto a 
la primera estaca con la mina «Isidro», 
núm. 1.266. . .
, La designación de este permiso de 
investigación se hace por ei interesado 
en la forma siguiente: ■

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de sección cuadrado con 80 cen
tímetros dé lado, que sobresale del sue
lo 40, y fijado por las siguientes vi
suales:

Al centro de las fachada Sur del al
macén de Gamir E. 40° 30 N.

, Al centro del embarcadero de previ
sión E. 5° 10 N. y al centro de! embar
cadero. de la mina «Isidro» S. 25° 50 
E. Desde el primer punto a primera es
taca Norte 15° 5 Oeste, 200 metros; 
primera a segunda Este 15° 5 Norte, 
500 metros; segunda a tercera Norte 
15° 5 Oeste, 100 metros; tercera a cuar
ta Este 15Q 5 Norte, 300 metros; cuar
ta a quinta Sur 15° 5 Este, 500 metros; 
quinfa a .sexta Oeste 15° 5 Sur, 200 me
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tros; sexta a séptima Sur 15® 5 Este, 
800 metros; séptima a octava Oeste 
15° 5 Sur, 300 metros; octava a nove
na Sur 15® 5 Este, 200 metros; novena 
a décima Oeste 15° 5 Sur, 200 metros; 
décima a undécima Norte 15° 5 Oeste, 
100 metros; undécima a duodécima 
Oeste 15° 5 Sur, 100 metros; duodéci
ma a décimoprimera Norte 15° 5 Oes
te, 200 metros; décimoprimera a déci- 
mosegunda Oeste 15® 5 Sur, 100 me
tros; ^décimosegunda a décimotercera 
Norte 15® 5 Oeste, 100 metros; décimo- 
tercera a déciniocuarta Oeste 15® 5 
Sur, 100 metros; déciniocuarta a déci- 
moquinta Norte 15° 5 Oeste, 300 me
tros; décimoquinta a décimosexta Este 
15° 5, 100 metros; décimosexta a dé- 
cimoséptima Norte 15° 5 Oeste, me
tros 400; décirnoséptima a punto de 
partida Este 15° 5 Norte, 100 metros. 
Quedando de esta forma cerrado el pe
rímetro de las ciento una pertenencias 
solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudicados 
por el otorgamiento de este permiso de 
investigación presenten sus reclamacio
nes dentro del plazo improrrogable de 
treinta días, fijados por el artícú*o 12 de 
la Ley de 19 de julio de 1944 y Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 4.de noviembre de 1947. 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. .
Expediente de suplemento de crédito

4.803. —Cariñena
Matricula industrial

4.784. --Embid de la Ribera. 
(Aña 1948)

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
4.800.—Sisamón ■

Padrón de edificios y solares
4.784. —Embid de la Ribera.

(Año 1948)
Padrón de riqueza agrícola,

4.746. — Purujosa. (Año 1948)
Padrón de urbana

4.765. —Torraiba de los Frailes. 
(Año 1948)

p . ^supuesto municipal ordinario
4.783.—Bagüés. (Año 1948) 
4.785. —Pina de Ebro. (Año 

1948)
4.804. Anento. (Año 1948)

Proyecto de presupueste municipal ordi 
nano

4.746 —Purujosa. (Año 1948)
4.782. —Alborge. (Año 1948)
4.784. —Embid de la Ribera. 

(Año 1948)
4.799 —Talamantes. (Año 1948)
4.806. —Asín. (Año 1948)

SECCION SEPTIMA

A1MIN1STRACI0N DE JUSTICIA

JUZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA
" Núm. 4.797

JUZGADO NUM. 2'
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad, en sumario que se 
instruye con el núm. 358 de 1947, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente 
cédula a Arturo Viro Gallardo y Delfína 
Ceryeducla Muñoz, de 25 años de edad, 
naturales de Barcelona y Burgos, res
pectivamente, y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado (sito Predicadores, 56), al obje
to de recibirles declaración como in
culpados en dicho sumario, con aperci
bimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zarago
za a seis de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm 4.798
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 352 de 1947, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente 
cédula a José Martínez Jimeno, que tq- 
vo su domicilio en la Pensión Aragón 
(sita en la plaza de España, núm. 5, 2.°, 
de esta ciudad), a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), 
al objeto de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en dicho sumario, 
con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en Za
ragoza a seis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Él Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
■ Núm. 4.813

Obras y Construcciones «Daman»
(Sociedad Anénims)''

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y haciendo uso de la auto
rización que ¡e fué concedida por la 
Junta general extraordinaria, se abre 
suscripción pública para las acciones 
núms. 4.001 a 8.000 que se ponen en 
circulación al tipo de !a par, o sea 
500 pesetas por título, más los gastos 
de emisión que se evalúan en 15 pe
setas por título.

Las acciones que se ponen en circu
lación tienen ig tales .características y . 
derechos que las núms. 1 a 4.000 que 
constituyen el actual capital social, y 
comenzarán a ejercer éstos en 1.® de 
enero de 1948.

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, el período de suscripci n será 
del 13 al 30 del corriente, en el domi
cilio social (Requeté Aragonés, núm. 7), 
y durante las horas de diez a doce.

En el acto de la suscripción se 
desembolsará el 10 por 100 del nomi
nal que se solicite, y, una vez cerrada 
la suscripción y verificado el prorrateo 
que ordena la legislación vigente, se 
comunicará al suscriptor el número de 
títulos que le hayan correspondido, v 
deberá éste completar el desembolso y 
gastos de emisión de los mismos, 
contra entrega de los títulos definitivos 
correspondientes.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1947. 1 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Jacobo Cano Fernández.

Núm. 4.807

Sindicato de Riegos de Utebo
ANUNCIO

Conforme al capítulo VI, y para tra
tar principalmente de los asuntos preve
nidos en el art. 52 de las Ordenanzas e 
instalación de tajadera en los términos 
del «Soto», «Acequia Vieja», «Rincón» y 
«Hueita Baja», se convoca a los seño
res partícipes a Junta general ordinaria 
para el día 7 de diciembíe, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social 
(Callejuela, 14); advirtiendo.que de no 
asistir número suficiente, ^se ce'ebraiá 
en segunda y definitiva convocatoria el 
día 14 del mismo mes, hora y local indi
cados. .

Utebo, 7 de noviembre de 1947.—El 
Presidente de la Comunidad. Manuel 
Fatás.

• s ¿'U' Bo g a s .
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